










Cúcuta, 08 de abril de 2021

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
jprmchitaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Chitagá, Norte De Santander

Asunto: Respuesta SAC NDS2021ER0010223

En aras de dar respuesta al oficio No. 0169 conforme a la solicitud de descuento por embargo
en contra de LUCY PATRICIA VALERO MORA identificada con c.c. No. 60.254.250 en
relación al proceso 2005-00047-00, me permito relacionar las solicitudes de descuento por
embargo que registran en el sistema de información actual de Nómina antes y después de la
recepción de la solicitud de descuento, así:

Dando respuesta dentro de los tiempos establecidos,

Atentamente,

      
RUTH DEL CARMEN BAYONA TELLEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Anexos: 

Proyectó: JEFFERSON DANOVI BECERRA PABON
Revisó: RUTH DEL CARMEN BAYONA TELLEZ
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